RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

1.- PRINCIPIOS REGULADORES
El ejercicio de la potestad disciplinaria (
Clasifica las faltas disciplinarias (art. 95 EBEP)
Establece un catálogo de posibles sanciones (art. 96 EBEP) 

Plazos de prescripción de las faltas y sanciones 
Procedimiento disciplinario (art. 98 EBEP),.

   2.1- principios de carácter sustantivo.
2.1 1.- principio de legalidad y tipicidad (art. 94.2.a) EBEP)
2.1.2. principio de irretroactividad (art. 94.2b) EBEP)
2.1.3. principio de culpabilidad (art 94 2,d) EBEP)
2.1.4 principio de proporcionalidad (art 94 2 c) EBEP y art 131 LRTPAC)
2.1.5. principio de prescríptibilidad (art. 97 EBEP)
2.1.6. principio «non bis in ídem» (art. 94.3 EBEP)
   2.2. Principios de carácter procedimental
2.2.1. garantía del procedimiento (art 98.1 EBEP.

2.2.2. derechos del presunto responsable
2.2.3. presunción de inocencia
2.2.4.-La práctica de la prueba

2.2.5.- medidas provisionales (art 98 3 EBEP)
2.2.6. resolución
3.-EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

   3.1. Conexiones con la jurisdicción penal
   3.2. Suspensión provisional
   3.3. Funcionario sometido a procesamiento
   3.4. Funcionario no sometido a procesamiento
   3.5. Información reservada
4.- Iniciación  Continua vigente el RD 33/86, de 10 de enero
   4.- 1 Formas
   4.2.-Notificación
   4.3.-Abstención y recusación
   4.4.-Medidas provisionales
4.5.-Desarrollo del procedimiento
4.6.-Práctica de diligencias
De entre las diligencias a practicar destacan las siguientes:
1.- declaración del  acusado 
2. solicitud de pruebas
3. informes
4.7.- Pliego de cargos
4.8.-Contestación al pliego de cargos
4.9.- El período de prueba
4.10.-Vista del expediente
4.11.- Propuesta de resolución
4.12.- Notificación
4.13.- Remisión
Referencia a los habilitados nacionales
4.14.-Terminación
4.15.- Nuevas diligencias
4.16.- Ejecución
4.17.- Anotación
4.18.- Cancelación

Ley 7/2007, de 12 abril, EBEP Régimen disciplinario
Artículo 93. Responsabilidad disciplinaria,
Artículo 94. Ejercicio de la potestad disciplinaria,
Artículo 95. Faltas disciplinarias.
Artículo 96. Sanciones

Artículo 97. Prescripción de las faltas y sanciones.
Artículo 98. Procedimiento disciplinario y medidas provisionales.
MODELO  DE REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
